
■úm. 179. Sábado 24 da Enero de 1186.; M ednto* le peMUt

Odktin ^^ ©ficial
CE LA PROVINCIA Oí COROOBA.

Las leyes y las dlsposlelonea del Oofcler- 
lo son obUcaterlaa pBra la eapllal de ^ro- 
Tlncta desde qae se pabUean oUelalment*  
ea ella, y desde enatro días despues para los 
deMÁs pueblos de la mfsna provincia. (Ley 
lo • de novlesibre de *8*11.)

* para la conservación del trozo pri- 
; mero de la oarretera de 2.’ orden 

de Andújar á Villanueva del Duque, 
en esta provincia, se comprometa á 

■ tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la conservación da di
cha oarretera, con astricta sujeción 
áloe expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de.... 
(aquí la proposición que se haga 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; paro advir
tiendo que será desechada toda 

. propuesta en que no se expresa ter- 
minantementa la cantidad en pa- 
setae y céntimos, escrita en letras, 
porla que se compromete para la 
ejecución de las obrai.)

Fecha y firma del lidiador.

SUSCSICION PARTICULAR.

Un mesen Córdoba. Pias. 8 Id. fuera, 4 
Trimoitre id.. . . 8*86  > 11*86
Seis id. .... 16‘5Ú > 88*60
Unaño...................... 88 » 46

Se publica iodos los dios escupió los Domingos’,

Las leyes, órdenes y anunolos que se asan 
dea pnblScar en los «Boletines onelalas» se 
han de resalllr al «efe politico respeotivo, 
por sayo sondueto se pasarán 4 los editores 
de los meaetonados periódicos. (Ordenen de
6 de AbrU, de 3 y SI de Octubre de 1884).

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 128.
Seooion de Fomento.—Negociado de 

Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la 

Superioridad, este Gobierno ha se
ñalado el dia 23 de Febrero próximo, 
& las doce de la mañana, para la ad- 
ludieiaion en pública subasta de los 
acopios de materiales para la con
servación del trozo primero de la 
carretera de Monturque A Alcalá la 
Real, de esta provincia, por el prein- 
puesto de contrata de dieiy ocho 
mil seiscientas setenta y enatro pe
setas setenta y dos céitimos.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por las instruo- 
cionea de 18 de Marzo de 1853. pri
mero de Diciembre de 1858 y 15 do 
Julio do 1859, ante mi autoridad ó 
funcionario en quien delegue, ha- 
Uándose ea la sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los 
presupuestos detallados, pliegos de 
oondioionaa faeultativaa, partieuia- 
»0« y «oonómioas que han do regir 
en la contrats.

Las proposiciones se presentarán 
on pliegos cerrados, arregláudose el 
rematante al modelo que à continua- 
alón se inserta.

La cantidad que ha de consig
narse prévíamente como garantis 
para tornar parte en la subasta será j 
de uno pór ciento del prerupuesto de 1 
contrata. |

Este depósito podrí hacerse en , 
metálieo, acciones de carreteras ó , 
bien en efectos de la deuda pública, | 
*1 tipo qu9 les ^a(j| giigagdo pg, igg j 

úispoeioicnoa vigentes, i 
debiendo acompasar á cada pliego 
el decumeet. ,„ .crédite h.bsrlo Í 
reelitedo del modo que prooieaen las 1 
referidas initiuoclenes j

Bn el caso que resuiten dos ó mas 
Proposiaiones iguales, se celabrirá 
tioínmiah eptre 151 autoru usa í

1

I

cegunda licítioion abiartt en los tér
minos preearitos por la oitads ins- 
trucoion, dj&ndose la pilmera puja 
por lo menos en ciento veinte y cin
co pesetas.

Ser! de cuenta del coatratista el 
pago del ananoio que se inserte en 
¡a «Gaceta de Madrid,, segad lo dis
puesto en la Beal órden de 20 de Se- 
tiémbre de 1875.

A^ü se admitirá proposioion algu
na que no venga en el papel corres
pondiente, según Beal óiden de 26 
de Diciembre de 1882, ó sea sello on
ceno.

Córdoba 20 de Enero de 1886,
El Gobernador,

Joaquin Garda ^ Etpinma,

la Superioridad, este Gobierno ha 
señalado el dia 24 de Febrero próc- 
simo, á las doce de la mañana, pa- 

; ra la adjudicación en pública su- 
basta de los acopios de materiales 
para la conservación del trozo pri
mero de la oarretera de 2.° orden 
de Andújar 4 Villanueva del Du
que, de esta proviuoia, por el pre- 
supaesto de contrata de siete mil 
tresoientas veinte y ocho pesetas 
setenta y un céntimos.

La subasta se celebrará en tos 
i términos prevenidos por las ios- 
■ trucoiones de 18 de Marzo de 1852, 
; 1.*  de Diciembre de 1858 y 15 de 
' Julio de 1859, ante mi autoridad ó 
i funoionario en quien delegue, ha- 
; Uándose en la seooion de Fomento, 
1 los presupuestos detallados, pliegos 
i de condiciones facultativas, parti- 
; culares y económicas que han de 
; regir en la contrata.

Las proposiciones se presenta- 
. rán en pliegos cerrados, arreglán- 
' dose el rematante al modelo que á 

continuación se inserta.
La cantidad que ha de eonsig- 

. narae préviamente como garantía 
para tornar parte en la subasta se
rá de uno por olento dal presupuee- 

; to de contrata.
j Este depósito podrá hacerse en 
.« metólico, acciones de carreteras ó 
{ bien en efectos de la deuda pública, 
’ al tipo que les está asignado por las 

respectivas disposiciones vigentes, 
debiendo acompañar á cada pliego 
el documento que acredite haberío 

■ realizado del modo que previenen 
! las referidas instrucciones.
j En el caso que resulten dos ó 
: mas proposiciones iguales, se cele

brará únicamente entre sus autores 
una segunda licit ación, abierta en 
los términos prescritos por la cito"

; da lastruwlon, fijándoso 1*  prtmf«

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de...., enterado 

del ananoio publiosdo por el Gobier
no civil de la provincia de Córdoba, 
con fecha..... y de los requisitos y 
condiciones que se exi jen para la ad- 
judioaoion en pública subasta de los 
acopios y materiales para la conser
vación del trozo primero de la carre
tera de Monturque á Alcalá la Real, 
en esta proviuoia, se compromete á 
tomar à su cargo los acopios necesa
rios para la conservación de dicha 
carretera con estricta sageoioa á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de..... (aquí la pro
posición que se haga admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtieado que será des- 
eshada toda propuesta en que no se 
exprese termiuantemente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en le
tras por la que se compromete para la 
ejecuoion de las obras.)

Fecha y firma del lioitador.

Núm. 183.
Seooion de Fomento.—Negooiado 

de Carreteras,
Sn virtud de lo dispuesto por

ra puja por lo menos en ciento 
, veinte y cinco pesetas, y quedando 
; las demás á voluntad de los Ucita- 
i dores, con tal que no bajen de vein- 
1 te y cinco pesetas.
i Será de cuenta del contratista 
j el pago del anuncio que se inserte 
; en la «Gaceta de Madrid,» según 

lo dispuesto en la Real Órden de 20 
i de Setiembre de 1875.

No se admitirá proposición al
guna que no venga en el papel 
correspondiente, Ó sea del sello 11*, 
según Real Órden de 26 de Dioiem- 

; bre de 1882.
í Córdoba 20 de Enero de 1886.

EiOobemador,

Joaiuúi Garcia p Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de...., entera- 

do del anuncio publicado por el 
| Gobierno civil de la provincia de 
' Córdoba, con fecha..... y de los re

quisitos y condiciones que se exijan 
para la adjudicación en pública 

i subasta de loe acopies y materiales
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Núm. 141.
Snsorioion nacional en favor de loa 

perjudicados por loa terremotos 
en las provincias de Granada y 
Málaga, cuyo resaltado se pabti- 
ca desde boy en este periódioo 
oficial, según vayan ingresando 
los donativos en esta Gobierno, 
para su remisión á la Superio
ridad.

Pts. Cts,

Córdoba 23 de Enero de 1885.

Sr. Gobernador civil 100
Secretario del Gobierno 

civil 50
Oficial primero 11 25

Un día de haber de los de
más señores em pleados 
de Secretaría 12 63

Sr. Jefe y empleados de 
Órden público, un dia 
de haber 79 24

D. Francisco Rivera, Ad
ministrador de Lote
rías 50

Juan de Dios Luque, id. 25
Maroelino Rodríguez, 

idem 5
Sres. Profesores de Ins

trucción pública de 
Montillo 49

Producto de una función 
en el Gran Teatro 824 85

Id. otra en al Teatro Prin
cipal 428 75

Varios vecinos del Guijo, 
en susoriciou iniciada 
por el Alcalde 98 10

Ayuntamiento, emplea
dos y vecinos de Mon
temayor 221 12

Un caballero profeso de 
las Órdenes militares de 
Santiago 25

Total 1979 43

El Gobernador, 
j<nig,wn Gareúl y StpiwiA.

Núm. 143.

Pormenor de las partidas englobadas 
qne figuran en la eircular número 
141 de este Gobierno, sobre ano- 
sillos 4 las vio ti til as de los terre
motos.

Pts. Cts.

Profesores de instrnoelon 
públioa de Montilla.

D. José Garcia Fernandes 8
Julián Carmona Molina 5
Emilio de Blanca y Cobos 5
Antonio Muñoz Polonio 6
José Morte ; Molina 5
José Córdoba Aguilera 2
Mateo Carmona Morejon 2

D? Antonia Días Baena 3
Dolores Gémaras Quero 3
Josefa Guerrero Carmona ó
Rosario Avellán Tobal 2
Dolores Hidalgo Garaia 3
Enaaraacion Avellan To

bal 2
Mariann MuCos Tajada 3

Total poasta# dj

< Pueblo del Goyo. 
- Alcalde don Juan Delgado 
^ Garcia 15 
^ Regidores. 
i D. Nereo Valverde Nieto 25 
i D.Gabríel Aperador Terre 
1 ros 3 50 
í Antonio Conde Mancilla 5 
? Joan García Castaños 3 
f Eduardo Conde Mancilla 1 
| Secretario de Ayuntamíen- 

■ to don Manuel Moreno 
Fernandez 3 

[ Médico titular don Emilio 
1 Gaete y López 35 
; Profesor de primera ense- 
: fianza don José Maria 
j Aguaya 10
i Profesora Id. doña Librada

(
Aznayaé Hijoaa 2

Vecinos.

1 Claudio Toledo 50

Í D. Francisco Romero Gálvez 2
Antonio Gálvez Pozuelo 80

! Brigido Gaste Muñoz 50
Sra. viuda de Francisco

Ferez 1
D. Manuel Galvez García 50

Manuel Romero Fernan
dez 50

Sra. viuda de Bartolomé
Diaz 20

> D. Francisco Ferez Roiz 20

i Bzatisti Torrico
1 Agustín Molins

26
25

Higinio Molina Torrares 35
Camilo Muñoz 25

1 Ignacio Lopez 20
i Agustin Herrero 30

Remitido de mas 50

Total pesetas 08 10
Pueblo de Montemayor.

El Ayuntamiento por si 10
por 100 del capitulo de
imprevlstoa dsl presa-

1 puesto municipal 100
Aloalds don Salvador Oar-

mona Gómez 16
Primer tonisuta de Alcalde

don Francisco Mario
Carmona Gomos 3 50

Segundo id. don Antonio
i José Castro 2 60
) Concejales.
! D. Juan de Llamas 2
1 Juen Rafael Higuera 3
j Juan Lapez Carmona 1
i José Ruiz Bonal 1

Francisco Carmona Rol
dan 1

Miguel Varona Torres 1
Manuel Galan Jiménez 1
Antonio Ga Ian Vargas 1

Empleados.
D. Celedonio Angel Laque, 

un día de haber 2 75
José Capilla Lopes, id. 2 bS
José Garrido Alférez, id. 2 12
José Padro Alcaide, id. 1
Pedro Laque,id. 1 50
Angel Carmona,id. 1 50
Juan Llamas Vargas,id. 1 50
Pablo Alcaide,id. 1
Francisco Torres,id. 1

1
 Joaquín Garcia,id. I 75

Fernando Baena,id, 3 75
D.‘ Ana Gonsales,Id. 3

1 iiiri4 yimM,i4» 1

D.Demetrio Montilla,id. 3
-. Antonio Redondo,id, 3 
' Veoinos. 
' D. Antonio Vargas 2 
J Epifanio, Solano 1 
• D.* Dolores Serrano 25

D. Juan Antonio Ruiz 1 25 
¡ Pedro Raiz 25 
j Fernanda Baena 2 
. José Moreno Laque 1 
} Manoel Galan 25 
. D.* Angeles Luque Moreno 50
* D. Antonio Moreno Nadales 1 
; Pedro Mate 50
’ Juan Moreno Luque 1

Diego Arroyo 50
Juan Galan Vargas 5 
Sebaetisu Moreno Laque 50

! Justo Nadales 25
Francisoo Navarro 50
Lucas Prieto 26

1 Joan Laque Gómez 50
Rafael Luque Oomes 25
José Moreno Aguilar 1 
Francisco Aguilar Luque 50
Jesé Córdoba 50
Cristóbal H vedia 1
Francisco Córdoba Moreno 1
Bartolomé Carmona 50

D.* Concepción Laque 25
D.Juan Carmona Solano 25

Franofaoo Voga 25
Juan Torrea Loque 1
Juan Fernandez 60
José Recio Salamanea 26
Franeisco Requena 35 
Fernando Moreno Loque 75

D.* Ana Vargas 12
D. Juan Sillero Gálvez 35

Jaso Nioolás de Luque 25
D*. Maria Galan Recio 25

Rafaela Serrano 35
D. Francisco Moreno Jimenez 1 

Joan Mata Aguilar 50
< Antonio Marín Ortiz 25
j Juan Carmona Carmona 1 

Juan Jimenes Mata 60
1 Joan Jurado Romero 25
j Miguel Luque Urbano 25

Juan Jimenes Puig 25
Joan Eusebio Jimenes 50
Miguel Torres Jimenez 25
Manuel Santamaría 50

1 Juan Alcántara Carmona 85
Antonio Luque Mata 25
Antonio Gallardo 50

' D.* Ana Povedano 75
' D. Antonio Ruis Luque 3 50
> Antonio Garrido Galán 1

Angel Higuera 1
Agustin Moreno Alfares 25
Tristan Carmona 25
José Alférez 25
Juan M.* Moreno 35
José M.* Galan 1
Enrique Navarro 1 25
Femando Dias 1
Franeisco Gómez Santamaría 60 
José Vorana Zafra 25 
Marian» Llama» 25 
Salvador Castro 160 
Sebastian Llamas 150 

Otros varios vecinos 13 

Total pesetas 221 12 
Córdoba 23 de Enero de 1883. 

El Gobernador,

g •í-’4''"í**wí;yt*t« *? t-'

ÍÍ*

Ministerio 
de la Gobernación.
PROYECTO DE LEY

BE GCBIEMO Y ICBINISIRACION LOCAL.

(Continuación.)
TrULOVl.

Faeultsdaa del podar central ea ór- 
den á la Administraoion local y Go
bierno politico de las provincias y de 

ke pueblos.
Capitulo primero.

Del Ministro de la Gobernación.
Art. 266. El Ministro delà Gubei- 

nación es el Jefe supeiíjr de todas 
las corporaciones administrativas á 
que ea refiere esta ley.

Art. 257. Corresponde al mismo 
en su virtud:

L* La formación y presentación 
álas Cortes de toda disposición le- 
gislati”# que por cualquier concepto 
altare la organizaciou, atribuciones 
y deberes de las corporaciones loca
les, asi como sus gastos, que qeodan 
exclusivamente sometidos á an auto - 
ridad é inspección.

2 .* La suprema inspección para 
que dichas corporacionea no se ex
cedan del cironlo de sos facultades y 
para garantizar la buena gestion de 
los intereses que lea estén confiados. 

3 .* La adopción de cuantas me
didas exija el cumplimiento de loa 
indicados finas.

Art. 258. El MinistrodelaGobar. 
nación podré delegar el todo ó parte 
de las lacoltades de que habla el ar
ticulo anterior en los Gobernadores 
de provincia ó en cualquier otro fun
cionario de la Administraoion ge
neral.

Capitulo IL
De los Gobernadores de provincia. 

Art. 353, Los Gobernadores tienes 
en el orden administrativo la más al
ta represenUoion del Gobierno en 
lu provincias de so mando.

Art. 260. Dependen inmediata
mente del Ministro de la Goberna- 
oion, pero están obligsdoaá obedecer 
y cumplir tas órdenes que recibas de 
los demás Ministerios.

' Su nombramiento se hará por de
cretos refrendados por el Presidente 
del Consejo de Ministros, que nece
sariamente se publicarán en la «01« 
ceta de Madtid>.

En ha intorioidades, por cual
quier motivo que sea, ejercerá el 
mando .de las provincias la perso
na ó funcionario que desigse el Mi
nistro de la Gobernaoion.

i Art. 261. El cargo de Gobernsdor 
( de provincia estará retribuido con la 
| dotación que fije la ley de preso- 
j puebtos, y será incompatible eos to- 
’ do otro destlDo ó fanoion pública, 
j excepto cuando se desempeñe con 
' carácter interino.
1 El Gobernador de Madrid tendrá 
| el tratamiento de <Exoelenoia;* do 

(Iluatrisims» loa Oobemadares de 
primera clase, y los da las demás 
provincias el de • Señoría».

Art. 262. Para ser Gobernador do 
¡provincia se requiere:

J,’ Haber desempefisdo durante
coalquler tiempo deitnoi torre»po»«
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dienta! A la categoría de Jefe de Ad
ministración de primera clase, ó de 
segunda, tercera ó cuarta por más 
de nno, dos ó tres años respectiva
mente.

8 .’ Contar más de 15 años da ser 
vicios al Estado, siempre que el últi
mo destino haya sido de categoria 
de Jefe de Negociado de primera 
alase.

3 .* Contar igualmente más de 20 
años de servioios, habiendo ejercido 
durante doi años á lo menos destino 
aorrespondiente A la categoria de 
Jefe de Negociado de segunda clase.

4 .* Ser ó haber sido Senador ó 
Diputado A Cortes durante asa legis
latura completa.

5 .* Haber sido elegido Diputado 
provincial por lo menos dos veces, 
habiendo tomado posesión y desem
peñado el cargo sin haber cesado en 
el por renuncia.

6 ." Haber sido Magistrado de 
cualquiera clase de Audiencia, ó Te
niente fiscal por más de dos años, ó 
haber desempeñado un cargo no in
ferior A los dos expresados en la 
carrera judicial.

1 
1 
1

7,* Haber desempeñado el cargo 
de Alcalde en propiedad por más de 
dos años en capitales de provincia de 
primera Ó segunda clase ó en pobla- 
oiones de mía de 35.000 almas.

8 .* Haber formido parte durante 
el míamo tiempo de la Comiaion pro
vincial.

9 .* Haber sido Seoretario de Go
bierno por mis de dos años en pro
vincias de primera clase. !

10 . Ser ó haber sido Secretario 
por oposición de Diputaoion provin
cial durante cuatro años en provin
cia# de primera clase.

11 . Ser ó haber sido Oficial de la 
elaw de primeros del Concejo de Es
tado dorante el mismo tiempo.

Tambien podría ser nombrados 
Gobernadores los militares que ouen- 
ten 25 años de servicios, y da ellos 
10 de empleo efectivo de Jefes.

Capitulo lU.
Preemineneiaa y facultades de los 

Gobernadores.
Art. 863, Corresponde A los Go

bernadores, ea virtud de su alta re
presentación, la presidencia en todos 
lo# actos, fanoione# y solemnidades 
oivioas y religiosas en que no toque 
per su Índole A las Autoridades de 
otro órden.

Art. 264. Los dies y cumpleaños 
del Ray, del suoesor inmediato A la 
Corona y de las Personas Beales, que 
la Nación solemniza, reoibirA corto 
la Autoridad enya jnrlodieoion se ex
tienda A mayor territorio; y cuando 
•** igual, el Gobernador de la pro
vincia.

Art. 256. Perteneson en general 
A las Gobernadores, como represen
tantes del Gobierno, cuantas atribu- 
Monea leí delegue el mismo.

so entiende siempre delegada la 
facultad de publicar, ejecutar y hacer 
que so ejecuten en la provinoia de 
su mando las ley„, tegumentos, 
«eretos, Roales ordenes y disposi- 
Monos que le somunique el Gobierno 
7IM que MB sirütei de observaa-

ola general inserte la «Gaceta de Ma
drid*.

Art, 266. Corresponde A los Go
bernadores en el ejercicio de la alta 
inspección que esta ley confia ai Go
bierno sobre la Administración local 
y como inmediatos inferiores jerit- 
quicoa, del Ministro de la Gobarna- 
eion:

1 .* La presidencia do todas las 
corporaciooos populares.

2 .* La inspeceiou de la Adminis
tración provincial, regional y muni
cipal.

3 .* Laimposioiondeles penaaso- 
fialadaa para hacer efectiva la res
ponsabilidad en que pueden tnccrlr 

(

1 las Corporaciones y los individuos 
1 que las forman, en los cuos y clr- 
| sunstanciu determinados en esta 

ley.
1.” Dictar las medidas que juz

gue necesarias cuando la urgencia 
del interés provincial ó local no per
mita la consulta al Gobierno,

Ni las Diputaciones provinciales, 
ni las Juntas regionales, ni los 
Ayuntamientos podrán comunioatse 
entre si ó con el Gobierno sino por 
conducto de los Gobernadores.

Art. 867. Como encargados de 
conservar el órden públioo y de ve
lar por la moral, ia deoencia y las 
costumbres públicas les corresponde: 

l.* Instruir las primeras díligen- 
oias, por si ó por medio de sus dele
gados, en los delitos de que tengan 
eonooimiento ó se les denuncien, pa- 
sAudolas despues A la Autoridad ju- 

1 dioial, auxiliar A esta en el desoubrí- 
' miento, persecuoion y detención de 
? sus verdaderos ó presuntos autores 
‘ por cuantos medios estén A su al- 
! asnee,
1 2.* Cuidar de que no se ataquen 

las instituciones ni se falte A las le
yes en general en las reuniones pú
blicas, procediendo A su disolución 
con arreglo A lo dispueito en la ley 
especial de reuniones.

(Se continuará.)

Núm. 96. 
Diputación provincial 

de Córdoba.
Extracio de lea aouerdo# tomadoa 

por la Comiaion provincial en ao- 
aion del 9 de Febrero de 1884, al 
oonparae de ainntoa de quintas.

Preaidenoia del aefior Goberna’ 
dor.

Señorea qae Miatieron:
Molina, Qonzalei de Canalei, Pe

go, Rodrigan, Cabrera, Vargaa, 
Murillo, Gi mener; señor Presidente.

Leída y aprobada el acta de la 
anterior, quedaron acordado# loa par- 
tioularea aiguientea:

Hacer conitar en aotaa que para 
la aaititucion de loa vocale# de la 
Comiaion quede utableoído, aegun 
viene praoticándose, la jurispruden
cia de que baate aolo una comunica- 
oion del propietario para acreditar 
la falta de an asisteooia por enfer
medad ú otras oauaaa y aaiitir en su 
lugar el austituto, asi corno el acto 
de coa ceder la Comisión las lioenclai 
que loUeltoB lui Tooalei.

Ueclatar soldados de abono A los 
mozos números 8 del cupo de Cebra 
y reemplazo de 1881 y el 11 de los 
Blázquez, adscrito al de 188i, pen
dientes de fallo definitivo al 135 de 
Lacena por el de 1883,19 de Fuente 
Obejuna del mismo reempla>o y 6 de 
Pedroche,eo>tespondiente|al de 1883, 
exceptuados temporalmente de acti
vo al 124 de Lucena, por el de 1881 y 
al 1/ de Alcaracejos de 1882, y va- 
eantes loa números 9 del cupo de 
Iznajar de 1881 y 8 de Belmez de 
1883.

Prevenir al Alcalde de Priego 
Inatruya el oportuno expediente de 
prófugo contra el mozo número 102 
de aquel cupo, y reemplazo de 1882.

Denegar las instancias presenta
das por los padrea de los mozos nú
meros 13 de Torrecampo y 34 de 
Priego, adseritoa al reemplazo de 
1833, en solioitud de que se les admi
ta la exoepoion de hijo de viuda al 
primero y de padres exagenario al 
segando.

Disponer que tanto para la presi- 
t dencía de la Caja como para preaen- 

ciar loa sorteos para Ultramar,vayan 
turnando todos loa Sres. Vocales de 
la Comisión.

Aprobar el sorteo supletorio veri
ficado por el Ayuntamiento de Rute, 
con leapeato al mozo Pedro Garola 
Molina, comprendido en el alista
miento oorrespondiente al aetnal 
reemplazo.

Autorizar al Oficial, primer Jefe 
de la lección de quintas para que 
auatltnya al Secretario en asuntos de 
dioho ramo.

Con lo que terminó la seaion de 
este dia.—El Vioe-preaidente, Isidro 
Molina.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

nciTMums.
Núm, 144, 

Alcaldía constitucional 
da Adamúz.

D, Antonio Galan Herrera, Alcal
de constitucional de esta villa.

Hago saber: que debiendo pro- 
cederse por la Junta pericial A la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de esta villa, que ha de s r- 
vir de base para al repartimiento 
de la contribución territorial del 
año económico de 1885-86, los con
tribuyentes que tengan alteración 
en sus partidas deben presentar 
en esta Secretaria en al plazo de 
treinta días los documentos públi
cos que lo acrediten, pues de lo 
contrarío continuarán en la forma 
qne hoy se encuentran.

Adamúz veintidós de Enero de 

mil ochocientos ochenta y cinco.-- 
Antonio Calan.—El Secretario del 
Âyantamiento, Salvador Garcia.

JUZGAS.
Núm. 129.

Juzgado de primera instan
cia de Cabra.

D. Francisco de Frías y Villalobos, 
Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Cabra y su partido.

Por la presente se olla, llama y 
emplaza al procesado Joié Ortiz Me
dina, gitano, natural de Guato, par
tido judicial do Coin, provinoia do 
Málaga, que sus señas se expresan A 
continuación para que en el término 
de diez dias contados desdo la insor- 
oion de la presente en el .Boletín 
ofioiab de esta ptovlnaia, en la do 
Málaga, Sevilla y iGaoeta de Ma
drid,# comparezca en la sala audien- 
oia de este Juzgado, para nombrar 
defensores que lo repreienten en la 
oausa que se le sigue por hurto de 
una burra.

Al propio tiempo en nombro de 
3. M. el Rey (q, D. g.) encargo A 
tudas las autoridades tanto oiviloa 
como militares y dependientes do la 
policía judicial, procedan A la bniaa 
y oaptura de referido individuo y 
caso de ser habido lo remitan A mi 
disposioion con las seguridades son- 
venientes.

Dado en Cabra A oatoroe de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y sin
so.—Francisco de Frías.—El actua
rio, Franoisoo Molina y Borrego.

Señas del prooosado.
Edad treinta y siete años, esta

tura baja, color moreno, pelo aula- 
ño osooro, cejas como el pelo, ojoS 
negros, naris y booa regular, barba 
poblada aunque afeitada.

Núm. 131. 
Juzgado de primera instan

cia de Fuente Obejuna.
El insfrasorito Esoribano del Jorga- 

do de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Certifieo y doy fé: qne ea este 
Juzgado y por mi Bsoribania m ha 
seguido incidente de pobreza A iu- 
tancia de Pedro Regslado Rodriguez, 
de esta veeindad, coa morada en la 
aldea de Cnenoa, para litigar con 
don Ramón de Torres y Godes, resi
dente últimamente en Puertollano, 
en el oual se ha diotado en el dia de 
hoy sentenola, enya puta diaposi
tiva ea como sigue:

Fallo: qne debo declarar y dula- 
ro pobre ea sentido legal A Pedro Re
galado Rodrigues, de uta vecindad, 
para litigar con don Ramea de Tor- 

i rea y Codea, gozando de los beaofl- 
1 eios que A los de an elue otorga el 
> art. 14 de dicha ley.
i Y mediante la rebeldía del don 

, Ramón de Tortes y Codea, publlque- 
* se la parte díspoaitiva de uta sen

tencia en el «Boletín ofioiab do es
ta provinoia, tealtiéndoae taatimo- 

’ nio literal de ella al Sr. Fisoal ds la 
Audiencia de Córdoba para en Qoti- 
ficaoion. Puea ui lo pronanoio, man
do y firmo.—Pedro Castillejo.

La parto díiposiliva de la senten
cia Ínsarta, eitA conforme un sv 
original.

Y para que tenga efecte lo mal- 
dado, expido el presente qne Aras 
ea Fuente Obejuna A diez y nuevo 
de Enero de all oohooientoi oshtiU 
y olBoo,-A<u!tlB Bodrípoi.
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Núm. 140.
Juzgado de primera instan

cia de Montoro.

D. Athanasio de Burgos y Torreas, 
Juez de primera instancia de es- 
taciudadeto.

Bago saber: que en las diligen
cias que se siguen en este Juzgado 
y'pof Ía Escribanía del actuario 
para aprobar la paríFeion de les 
bienes quedados por el obito del 
Bxemo. señor Marqués de Mente 
Olivar, se encuentra la providen- 
oía que üiceasí:

« Providencia .s^Mon tor o veinte 
y ocho de Marzo de mil ochocientos 
oetfenía y dos. Por presentado el 
anterior escrito con los autos y ope- 
r^ciopés dé avaluó y divisoria del 
caudal relicto por fallecimiento del 
Exorno. Sr. Marqués de Monte Oli
var, péngase de manifiesto en la 
Escribanía del actuario por térmi
no fié ocho dias, haciéndolo saber 
A les interesados y requiérase á 
doña María de la Asuncion Angio- 
létti y Diaz de la Serna, para que 
en el acto reintegre el papel sella
do que ha debido usarse en las ac- 
tuaciones practicadas 4 su instan
cia hasta el presente, toda vez que 
np consta haya obtenido ni aun sc- 
licitado la declaración de pobreza 
para litigar, sin que proceda por lo 
tanto seguir dispensándole ese be
neficio.
“ ■ Lo mandó y firma el señor don 
Bafóél García Domenech, Juez do 
primera instahcia da esta ciudad. 
Doy fó,—Rafael G. Domenech.— 
Ante mí, Luis María Pedrajas.

Y con el fin da que sirva de no
tificación en forma la primera par
te de la providencia inserta á don 
Juan Aguilera y Aguilar, vecino 
que ha sido de Granada y cuyo pa- 
rhdero se ignora, como cesionario 
de D. Manuel Oliva y Rubio, acree
dor de la testamentaría indicada 
del Exemo. Sr. Marqués de Monte 
Olivar, se publica por medio del 
pfésente.
‘ Montoro dos de Enero de mil 

ochoofentos ochenta y cinco,— 
Athanasio de Burgos.—Ef actua
rio; Luis M. Pedrajas.

Núm, 120. 
Junta provincial 

de Instrucción pública 
dé Córdoba.

JExtracto de los acuerdos tomados 
- por la Junta en la sesión del día 

10 de Enero de 1885, presidida 
; por el Sr, Gobernador civil don 

Joaquín Garcia y Espinosa.
Aprobar el acta de Ia sesión an

terior. -
Quedar enterada de que en el 

511timo arqueo efectuado el dia 8 
del preSeute mes resultan existen
tes 9571 pesetas 8 céntimos.

De que se publicó en el «Bole
tín oficial» la relación de los in- 
j^esos efectuados durante el mes 
de Noviembre último por la Sucur
sal del Banco para el pago de obli
gaciones de primera enseñanza.

De que se dijo al Alcalde de 
pipete autfirice persona que recoja

■ el certificado de ingresos de 1883 à 
84, y el libramiento fiel sobrante 

‘ que resulta al Ayuntamiento de di- 
J cho pueblo.
, De que se remitió á las oficinas 
¡ del Banco la relación adicional de 
t las alteraciones que hay para el 
‘ tercer trimestre en el ingreso de 

las Obligaciones de primera énse- 
ñauza de Horuachuelob.

i De que el Rectorado remite pa
ra su inserción en el «Boletín ofi
cial» los anuncios de vacantes por 
traslado y concuño.

De que el Alcalde de Homa- 
cliuelcs participó la posesión del 
auxiliar interino de la escuela de 
niños.

De que se concedieron quince 
dias de licencia, para restablecer 
su salud, al maestro de la escuela 
incompleta de Quintana.

De que se remitió al Alcalde de 
La Carlota, para que la entregase 
al interesado, la órden y credencial 
que manda la Junta de Ciudad Real, 
nombrando auxiliar de una de Las 
escuelas de Almodóvar á D. José 
Cardeñosa, que sirve la incompleta 
del Cuarto Departamento.

De que el referido Alcalde de 
La Carlota dice haherse abierto las 
escuelas de algunos de los departa
mentos de aquel término, por ha
ber cesado la enfermedad que mo
tivó su clausura.

De que el Sr. Gobernador Pre
sidente de la Juma de Instrucción 
pública de Guadalajara participa 
la fecha en que doña Dolores de 
Gracia tomó posesión de la escue
la de niñas de Uceda; y el Alcalde 
de Priego la en que asimismo tomó 
posesión la sustituía interina de la 
de Zamoranos.

De que se devolvió al Alcalde 
de Adamuz el empadronamiento de 
los niños comprendidos en la edad 
escolar para que lo mande dupli
cado.

Acordó interesar del Sr. Gober
nador proceda contra las autorida
des locales de los pueblos que aun 
no han mandado dicho empradona- 
iniento, para que lo remitan en un 
breve plazo.

Pasar con favorable informe á 
la Exema. Diputación provincial 
las cuentas de la Escuela Normal 
de Maestros y de la de Maestras, 
correspondientes al mes de Diciem
bre del corriente año económico y 
las respectivas al periodo de am
pliación del ejercicio anterior; y 
aprobadas, las de la Secretaría de 
la Jnuta, pertenecientes al semestre 
que terminó en fin de Diciembre úl
timo.

Devolver á la Dirección general 
de Instrucción pública, favorable
mente informada, una instancia do
cumentada de la Superiora del Co
legio de M. M. Escolapias de Baja- 
lance, en solicitud de que se conce
da por el Estado una subvención á 
^qM colegio,

Anotar en los expedientes per
sonales de los Maestros y Maestras 
del distrito de Belmez y Granjuela 
el resultado de los últimos exáme
nes efectuados en sus escuelas, y 
confirmar el voto de gracias dado 
por la Junta local del primer pue
blo á D. Antonio Baños, y por la 
del segundo á D. Antonio Camacho.

Remitir al Rectorado las renun
cias que han presentado el Maestro 
de la escuela incompleta de las Pi
nedas, y la auxiliar de la tercera de 
niñas de Puente Genil, nombrando 
interinos para el primer cargo á don 
Leoncio Calmaestra, y para el se
gundo á D.* Francisca Alvarez.

Nombrar sustituto de la escue
la de niños de Dos-Torres á don 
Francisco Fernandez Cabrera du
rante el tiempo que dure la condena 
del Maestro propietario, y acusar 
recibo al Sr, Juez del distrito de 
San Antonio de Cádiz, de haberse 
recibido el testimonio de dicha con
dena.

Interasar de la Exema. Diputa
ción provincial que en el presupues
to adicional al del ejercicio corrien
te se consigue la cantidad para al
quiler del local de la oficina de la 
Secretaría que dejó de incluirse en 
el ordinario, y que se practiquen 
las necesarias reformas que recla
ma el local de la Escuela Normal 
de Maestras y la de Maestros.

Aprobar las cuentas que, res
pectivas al primer trimestre del cor
riente año económico, ha presenta
do el Habilitado, correspondientes 
á los partidos de Aguilar, Baena, 
Bujalance, Cabra, Castro del Rio, 
Córdoba, Lucena, Montilla, Posa
das, Rambla y Rute.

Dar conocimiento al Rectorado 
de la fecha en que han sido ratifi
cadas varias Maestras en la pose
sión de sus destinos, á virtud ’ de los 
nuevos títulos administrativos que 
se les expidieron.

Comunicar á los Alcaldes res
pectivos e interesados tos nombra
mientos siguientes: por traslación, 
D. Antonio Manuel Aragón, para la 
primera escuela elemental de niños 
de Aguilar; por oposición, D. Pru
dencio Muñoz y Mesa, para la pri
mera de Villafranca, y D. Pedro 
Cuadrado para la primera de Villa
nueva de Córdoba; y para auxilia
res interinos de la escuela práctica 
agregada á la Normal de Maestros, 
y de la de niños de Adamúz, don 
Miguel de Castro y D, Lorenzo Gar
cía, respectivamente.

Remitír al Rectorado una nueva 
instancia del Maestro de la segun
da escuela de Torrecampo, en so
licitud de permuta con el de la de 
Badolatosa, provincia de Sevilla.

Participar al Centro Escolar y 
al Habilitado la fecha en que ha 
tomado posesión el Maestro de la 
escuela incompleta de del segundo 
fiepárUmecto de La Cwlota, y pre*

venir al Alcalde de este pueblo Si
cilite local para la dicha escuela.

Preguntar á varios Alcaldes si 
los sujetos que lo tenían solicitado, 
han sufrido el exámen para adqui
rir certificados de aptitud que lo» 
autorice al desempeño de las escue
las incompletas de los respectivos 
pueblos, y prevenir á otros aspi
rantes que han efectuado referido 
exámen, remitan el papel y dere
chos sucesivos para* expedirles loa 
oportunos certificados.

Con lo que terminó la sesión.— 
P. A. D. L. J. El Secretario, Nico
lás Dalmau.

ANUNGIOS.
■ manual 

de práctica eriminal que coutisne el 
procedimiento en los juicios de Fal
tas y diligencias preventivas de lo» 
sumarios en que pueden intervenir 
los Juzgados municipales, por don 

( Fermín Abella, Abogado y Director 
dal periódico <E1 Consultor da los 

í Ayuntamientos y de los Juzgados
• municipales.»

Acaba de ponerse á la venta la 
■ quinta edición» de este importante 
libro para uso de los Juzgados mu
nicipale», que se ha ajustado en todo 
A la ley de Enjuiciamiento criminal 
de 14 de Septiem bre de 1882, asi co
rno á las leyes de Imprenta, Aguas, 
Casa y demas diaposieiones novísi
mas que con esa materia tienen re
lación.

Contiene, además de las oportu
nas explioaeioEa» sobre competen- 
oía de dichos Juzgados y forma de 
proceder en las actuaoíanes pata el 
castigo de toda clase de faltas y de
litos, extensos y completos formula
rios para lo» juloloa de faltas y par
las diligencias preliminares del ana 
marío, y, por último, el lib. 8.* del 
Código penal, que prescribe la» pe
nas oorrespondientes.

La oireansUncias de habers- 
agotado ya cuatro numerosa» edioioe 
nos de este Manual demneatra su 
indudable utilidad, especialmente 
para los funeionarios Í quienes está 
dedicado.

Sn precio en rústica, 10 re.; en 
holandesa, 44.

Lus pedidos al Administrador de 
«El Consultor de los Ay untamientos 
y de los Juzgados municipales.» Pli
sa de la Villa, 4, Madrid.

LEYES ELECTORALES 
de Diputados á Cortos y Senadores 
por la redacción de <B1 Consultor de 
los Ayantamientoa y de los Juzga

dos manioipales.»
Acaban de ponerse á la venta en 

un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Górtes de 28 d» Di- 
oiembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, oonvenien- 
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos- 
teriormenta y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen.

Sa precio, una peseta.
Los pedidos al Administrador da 

«El Conioilor,* plaza de 1* Villa, 4, 
bajo, Madrid.
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